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SECRETARÍA: A Despacho del Señor Juez para proveer sobre la solicitud 

de aclaración o corrección del auto que antecede presentada por el 

mandatario judicial de la parte actora. Sírvase proveer. 

Cali, noviembre 15 de 2022 

 

   LUZ AYDA GUERRERO ALZATE 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Cali, noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

76001-31-03-013-2022-00098-00 

 

Auto Interlocutorio No.1310 

 

Atendiendo el informe secretarial y teniendo en cuenta la solicitud de 

aclaración del auto que fija fecha y hora para las actuaciones previstas 

en los artículos 372 y 373 del C.G.P., frente a las pruebas solicitadas en 

favor de la parte demandante, que se omitieron decretar en la referida 

providencia, el Juzgado:  

RESUELVE: 

  

ACLARAR Y ADICIONAR el auto interlocutorio No.1300 fechado en 

noviembre 9 de 2022, en el sentido de decretarse las pruebas solicitadas 

por la parte demandante, a través de su apoderado judicial, tal como 

sigue:  

 

PRUEBA COMÚN DE LAS PARTES 

 

Testimonios: 

 

Recepcionar los testimonios de los doctores MILTON LOMBANA, 

GUIDO GONZÁLEZ Y SERGIO CANCELADO, aclarando que son 

pruebas solicitadas por las partes en el acápite de demanda y 

contestación de la misma. 

 

PRUEBA DE OFICIO 

 

Recibir el testimonio de la doctora MARCELA BERMÚDEZ 

CASTRILLON, Especialista en medicina interna, quien presentó dictamen 

médico pericial del extremo demandado. 
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Respecto de la solicitud de la comparecencia de los peritos y testigos 

técnicos a la audiencia a través de la videollamada o del enlace de 

conexión, el Despacho no accede a ello toda vez que se hace imperiosa 

la asistencia de los intervinientes, a fin de salvaguardar la seguridad y 

fidelidad de sus declaraciones, conforme lo establece el inciso 3º del 

artículo 7º de la Ley 2213 de 2022. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

      

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

-Juez- 

JJ. 
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